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Expediente N' so-19.44812023.-

Reso I uc ió n No S O-0 69/2 02 4. -

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-178/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se Promociona Transitoriamente a la Lic.

María Eugenia Aparicio. D.N.l. N" 27.245.909, en el cargo de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple en Ia asignatura "Qgi4q!gq!!q!¡!gigl con extensión de funciones a

"Ouímica General" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nac ional

de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un ( I ) año o nueva

disposición.

Que, Secretaria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, informa que la Lic. María Eugenia Aparicio hizo real toma de

posesión, en el cargo de referencia, el 16 de febrero de 2024; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspond iente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Lic. María Eugenia Aparicio, D.N.l. N"
27 .245.909, hizo real toma de posesión de funciones en el cargo de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Qg¡i¡¡!ga!!q!§g!g4l con extensión de funciones a

"Quimica General" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, el l6 de febrero de 2024,
Promocionando Transitoriamente mediante Resolución N' CA-SO-I78/2023 de ta Universidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Interesada, Secretaría
Académica, Dtección General de Personal, Dirección General de Administración, Cuerpo
Coordinador de la Carrera Tecnicatura Unive¡sitaria es Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos, Oficina de Personal, Departamento de Alumnos y Secretaria de Sede para su
conocimiento y efectos.
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